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MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido en

el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que las empresas citadas a

continuación han informado a esta Subsecretaría que han asumido la titularidad de los establecimientos que se

encontraban incorporados a dicho Mercado como GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs) y GRANDES

USUARIOS PARTICULARES (GUPAs), y solicitan su habilitación para seguir actuando en el mismo

TIPO AGENTE NUEVO TITULAR DIRECCIÓN
DISTRIBUIDOR /

PAFTT
ANTERIOR TITULAR

GUME

PERFORMANCE

SPECIALITY

PRODUCTS S.A.U.

Av. Mitre N° 501, C.P.

1884, Berazategui,

Provincia de Buenos

Aires

Empresa Distribuidora

Sur S.A. (EDESUR)

DUPONT ARGENTINA

S.R.L.

GUPA BAZZANI JUAN JOSÉ
Saavedra N° 80, C.P.

6000, Junín

Empresa Distribuidora

de Energía Norte S.A.

(EDEN)

BAZZANI JUAN Y

GEMINIANO S.H.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2019-15952013-APN-DGDOMEN#MHA se encuentra

disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE

ENERGÍA del MINISTERIO DE HACIENDA, sita en Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el

horario de Lunes a Viernes de 10 a 18 horas, durante diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente

publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.
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